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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta la renuncia irrevocable a la comisión para desempeñar un 
empleo de libre nombramiento y remoción" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, y 

CONSIDERANDO QUE 

Con relación a la comisión para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción, 
la Ley 909 de 2004, por medio de la cual se expiden normas que regulan el empleo 
público, la carrera administrativa y la gerencia pública, en el inciso segundo del artículo 26 
expresa: 

"Finalizado el término por el cual se otorgó la comisión, el de su prórroga o cuando el 
empleado renuncie al cargo de libre nombramiento y remoción o sea retirado del mismo 
antes del vencimiento del término de la comisión, deberá asumir el empleo respecto del 
cual ostenta derechos de carrera. De no cumplirse lo anterior, la entidad declarará la 
vacancia de este y lo proveerá en forma definitiva. De estas novedades se informará a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil." 

Mediante el Decreto 2020070001572 del 26 de junio de 2020, se concedió a la servidora 
AIDÉ DEL PILAR GARCIA HOLGUIN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
43.512.952, titular de carrera administrativa del empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 04, NUC Planta 0459, ID Planta 4865, asignado al grupo de trabajo 
DIRECCION OPERATIVA DE LA SEGURIDAD de la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y 
JUSTICIA, (Antes DIRECCIÓN DE APOYO INSTITUCIONAL Y DE ACCESO A LA 
JUSTICIA de la SECRETARIA DE GOBIERNO), una comisión para desempeñar el 
empleo de libre nombramiento y remoción de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 03, NUC Planta 6345, ID Planta 4515, asignado al grupo de trabajo OFICINA 
PRIVADA del DESPACHO DEL GOBERNADOR, a partir de su posesión y hasta por el 
término de tres (3) años. 

Sin embargo, mediante escrito con radicado 2022020017765 del 31 de marzo de 2022, 
con alcance mediante oficio con radicado 2022020017791 del 01 de abril de 2022, la 
servidora AIDÉ DEL PILAR GARCIA HOLGUIN, presentó renuncia irrevocable a la 
comisión para desempeñar el cargo de libre nombramiento y remoción de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 6345, ID Planta 4515, asignado al 
grupo de trabajo OFICINA PRIVADA del DESPACHO DEL GOBERNADOR, que le fue 
concedida a través del Decreto 2020070001572 del 26 de junio de 2020, a partir del 1 de 
abril de 2022. 

En mérito de lo expuesto, 
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DECRETO NÚMERO HOJA N° 2 

"Por medio del cual se acepta la renuncia irrevocable a la comisión para desempeñar un empleo de 
libre nombramiento y remoción" 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia irrevocable presentada por la servidora AIDÉ 
DEL PILAR GARCIA HOLGUIN, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.512.952, a 
la comisión para desempeñar el cargo de libre nombramiento y remoción de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 6345, ID Planta 
4515, asignado al grupo de trabajo OFICINA PRIVADA del DESPACHO DEL 
GOBERNADOR, que le fue concedida a través del Decreto 2020070001572 del 26 de 
junio de 2020, a partir del 01 de abril de 2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, la servidora AIDÉ DEL 
PILAR GARCIA HOLGUIN, deberá regresar a su cargo titular de carrera administrativa 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 0459, ID Planta 0795, 
asignado al, grupo de trabajo DIRECCION OPERATIVA DE LA SEGURIDAD de la 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA, a partir del día 01 de abril de 2022, de lo 
contrario, será declarada la vacancia del cargo de carrera, el cual se proveerá en forma 
definitiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar a la servidora AIDÉ DEL PILAR GARCÍA HOLGUÍN 
el contenido del presente Decreto, a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 40  del Decreto Legislativo 491 de 2020, para lo cual se anexará 
copia del respectivo acto administrativo, informando que contra el mismo no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Informar la presente terminación de la comisión para desempeñar 
cargo de libre nombramiento remoción, a la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
a la Dirección Compensación y Sistema Pensional -Subsecretaría de Talento Humano- de 
la Secretaría de Talento y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo 
cual se remitirá copia del Decreto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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